
 

 

 
 
REG011-11 

TASA DISTRIBUIDOR-

COMERCIALIZADOR/PUESTA EN EL MERCADO 
 

TASA TIPO OPERADOR  

- MINORISTAS GRANELES 

Registro, Control, Certificación y Promoción ……………………………………..………………… 400 € 

 

- PRODUCTO TERMINADO PARA CONSUMIDOR FINAL  

Registro, Control, Certificación y Promoción ……………………………………..…………………  400 € 

 

- PRODUCTO NO TERMINADO ECO  

Registro, Control, Certificación y Promoción …………………………………………….…………  400 € 

 

- PRODUCTO NO TERMINADO MIXTO  

Registro, Control, Certificación y Promoción …………………………………………………………  595 € 

 

TASA FACTURACION ECOLOGICA (ejercicio anterior / sin iva) 

No se aplicará a minoristas graneles 

 

De 0 a 100.000 €  ……………………………………………………………….........………………………    0 € 

De 100.001 € a 200.000 €  ………………………………………………......………..……….………  210 € 

De 200.001 € a 500.000 €  …………………………………………………........…….………………  473 € 

De 500.001 € a 1.000.000 €  …………………………………………………........………….……    683 € 

Más de 1.000.000 €  ……………………………………………………………........……………….…    999 € 
 

Nota:  

- En el caso de un productor comercialice producto procesado procedente de su propia materia prima (que haya sido 
procesado por un tercero), se aplicará  una única tasa de 125€. 

- En la facturación se distinguirán los conceptos: Tasa de Registros, Control y Certificación (%) y Tasa de Promoción (%). 

- Estas Tasas se aplicarán teniendo en cuenta que CPAEN-NNPEK recibe anualmente ayuda para Control y Certificación dado que el 

gasto total no se cubre exclusivamente con las tasas de los operadores. Una de las condiciones es que los beneficiarios últimos, los 

operadores inscritos, cumplan la condición de PYME por lo que al operador que no cumpla esta condición además de estas tasas se 

le cobrará una tasa especial que dependerá del importe total subvencionado. 

 

 

 


